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ESCRITURA PUBLICA DE 2 --- 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL - y - RAHYU 
  

FORMA DE ESTATUTOS DE 2 
  

Y TEXTILES DURAMAS C.LTDA," 
  

  

CUANTIA ( Y 311400.000,00 ) - 

  

  

  

catorce de Diciembre de mil novecientos ochenta Y dos. - 
  A AS 

ante mi doctor Rubén Vintinmilla Bravo, Notario Público 
  

UGALDE JERVES, “divorciado , en su colided de Gerente y 

Segundo de éste cantón, comparece el señor ARQ. JULIO - 
TOA A 

como tal, representante legal de la Compafiia " TEXTILES - 
  

bilitantes que se insertarén ; ecuatoriano, mayor de edad, 

capíz ante la le domiciliado en es iuda | =l- 

conocerle doy fe; y, cumplidos los requisitos logales pre” 
  

vios, dice que eleva a escritura pública el contenido de + 

la siguiente minuta ¿ SEÑOR NOTARIO : -- 
  

. En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una - 
  

escritura pública que contenga la elevación del capitel 
  

Social y la reforma de los Estatutos de la Compañia -- 
  

"o TEXTILES — DUHAMAS  C, . 1 -   

tes estipulaciones : OTORGANTYWSN: Comparece - 
  

al otorgomiento de la presente  .scritura, el Arge Julio =. 
    
  

Ugalde Jerves, en su calidad «de Ge -   
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| -cuentra -debhidamente autorizado 'por la Junta General Uni- 

-que. se acompaña .. El dignaterio de la Compañia se en” 

  

versal de socios, conforme consta de la copia - del acta de | 
  

  

    «la: resclución tomada por el principal ergaenísmo resolutivo 

  

  

de la compañia, el mismo que también se acompaña para su 

e A sa 

  

  

, Cuenca  y-persona capíz ente la ley -para obligarse y con” 

edad, > c=++ip: de*' profesión 'arquitectó, 'dimiciliado'en 

  

  

- tratar 2." (PRIMERAs -- ANTECEDENTES 2 ="--* 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de — 
  

Cuenca, el veinte . de .febrero de mil "novecientos sotenta y 
  

nueve, ante el Notario doctor Rubén Vintímilla Bravo, ins- 
  

- el seis de marzo del mismo año, se constituyá la compañia - 
  

   

  

TEXTILES DURAMAS C. LTDA., com un capital de 1 

  

cipaciones de un mil sucres cade una. La distribución - 

  

- María Luisa. Jerves de Ugalde, treinta y dos mil sucres; 
  

» Julio: Ugalde Jerves, "setecientos * ochenta y cuatro mil su» 

- > 

  

  

ochenta y dos, con la asistencia de Quienes representen la 
  

de un millón seiscientos mil     el. capital de la compañia. 
  

oe 

_Sucreg a         
MONSALVE MORENO Cía Lóda. 
Cuenca - Ejuador Sur. Am. 

, a .. 11 A ¡dida en m1] sej soi entas : parti ho 

totalidad del capital social, resolvié par iinanimidad_ elevar 
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Con los antecedentes expuestas y dando cumplimiento “a la 
  

  

" resolución tomada por la Junta Universal de Socios en refe 

rencia, el Arq. Julio Ugalde Jerves, en Su condición de - 
  

- Gerente, debidamente autorizado y en representación “de - 
  

Mo TEXITL:S DUREMAS C. LIDA, " declara : -a.) Awmentado - 
  

  

  

  

  

  

A PA 

- to de los Estatutos socíales, de acueríáo al texto constan 
  

A AGA a 

"te en electa de la Junta General Universal que se trans- 
  

cribe a continuación / t. As GENGHAL -    
  

UNIVERSAL Yi 3OCIOS vi LA COMPAÑIA — ILAIFILIS DUSAMAS C, 
  

- LTDA ..- En la ciudad de Cuenca, a los treinta dfas. del. 
  

reúne la Junta Genoral 1 Universal” de Socios dela Cobpañia, 
  

en su local: social ubicalo en el local de la' Fábnica en. el. .Par 
  

que Industrial de Sueng,con la concurrencia de lus: siguientes 
  

'Ñ Ugalde - Jerves. y Jos8. Unalde _Jerves . En razón de que se 

. . personas :” señora Mária Luisa Jorves de Ugalde, Julio -| 

  

: encuentra '*representadd la totalidad 'del cópital social, - 
  

se instala la sesión y el Arq. Julio Uralde mnifiesra: 
  

Que conviene' a los intereses de la sociedod, conforme = | 

- ya se ha analizado en oportunidades anteriores, elevar - 
  

- 

” su capital social a CINCO MILLONZS Ds SUCRES,. con el apo e     -te en numerario de los socios, en proporción a sus “Actua” 
  

v 

MONSALVE MORFMO Cía Lido. 
Casaca » Esuado; Ser. Am.
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cuotas sociales. Se eleva a moción ésta propuesta y.“ 
  

se le acepta unenimenente . De esta forma: coinciden los - 
  

concurrentes en reformar -el. artículo " Cuarto" . del contrar 
  

«to social: en la siguiente ' forma : *” El capital social -. 
  

bserá de: CINCO “ILLONES-DE SUCRES ( 4 500000000 y 
  

dividido: en cirico mil participaciones de un mil sucres 
  

cada una . Los certificados de, epórtación irán numerados: 
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y firmados por el Presidente y Gerente de lea Compañia, - 
  

-serán noriinativos: e indivisibles , no negociables y las 
  

. participaciones sólo podrán ser transferidas “con el con- 
  

- Sentimiento unánime del capital social, siempre que se oa] 
  

 cunpla con los requisitos señalados en las normas jurfdi- 
  

. cas vigentes . ".- Inmediatamente. se da lectura por = 
  

Secretaría ala forma como -“queda” integrado -el capital 
  

social.: .Se «transcribe. .el cuadro que contiene la -= 
  

- integración del capital,-y que "es del contenido - siguien= 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

te y INTEGRACION _DE__ CAPITAL .- 

> —= 7 —Participac. Pago - no 
ENT Capital susoritas > Capital po 

JOSE UGALDE JPRVES 784000 1.666.000 : 1.666.009 2.450.000 

MARIA L, DE UGALDE 32,000 ' 68,000 68000 100.000 
ULTO UGALDE -JERVES 784.000. 1+666+000 1.666.000 _ 24504000 e 

TOTALES hos y 1.600.000 - 341004000 Z 3004000 5.000. / . 
. A AAA as EA =f=m. 
  

* 

Luego que se da lectura del 

  

po. se -Aprueba la moción por unanimidad]- Estando todos | 
  

.. los socios de acuerdo con los puntos tratados y resueltos - 
  

en esta sesión, se autoriza al Gerente para que realt- 
        
MONSALVE MORENO Cía Lida, 
Cusaca - Ebuador Sur, As. 

  

ce las gestiones necesarias pára la legalizabión del pre-| 
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Lp. de 
——— ———  4Utlu 

sente aumento del capital y reforma de los Estatutos .-- No - 

habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso paral 
  

la redacción de esta acta y una vez que se instala la sel 
  

sión se le aprueba en todas sus partes, firmando para cons 
  

tancia los concurrentes con el Secrotario .ff.) José Ugalde] 
  

Maria Luisa de Ugalde .- Julio Ugalde .- " Certifico que - 
  

esta acta es imual ala original. Cuenca, a cúutro de “No- 
  

viembre de mil novecientos ochenta y dos .-f.) Julio Ugalde 
  

Jerves . GURENDE SECRITARIO " eo==== Usted señor Notario: se 
  

dignará agregar las claúsulas de estilo y protocolizar lk 
  

documentación que se acompaña . La cuantía es de TRES MILLO 
  

NS  CUAYROCIANTO:: 1:IL SUCRES .- Atentamente , (firmado) Dr. 
  

_Burcnio Fernández Vintimilla . Abogado . Matricula profe- 
  

Sional númoro trescientos diez y seis . Azuay e 
  

Hasta aqui la ainuta que se asrega . El compareciente ha- 
  

ce suyas las estipulaciones constantes en la :ainuta in- 
  

-. 

sería, la <prueba en todas sus partes y ratificáíndoseen | 

su contenido, la dejan elevada a escritura pública para 
  

que surta los fines legales consiguientes /- > o 
  

DOCUNTNTO HABILITARTE 613 ---- 
  

UNO DE" TECTILES DURAMas C. LTDA," 

  

  

Cuenca, a nueve  de.'diciemro de uil novecientos  0- 
  JULIO UGALDE JR             _chenta y dos .. Árquitscto 

  

  

| dad. Arquitecto Ugalde :  Couunico a Usted que la - 
  

  

-Junta General de Socios dde la Cormañia  " TENPILES - 

DURAMAS CC, LEDA, * en su sesión realizada el ocho de -= | 
  

“diciembre de mil novecie:ito:: ochenta y dos, acordó unani- 
    | memente designnrle a Usted para el cargo de Gerente =   
  

MONSALVE MORSNO Cía Ltda. 
Cuenca - Ecuador Sur. As. 

 



10 

11 

12 L 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21H 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de. la sociedad, por un período de dos años, contados 
  

desde la fecha de inscripción del presente documeñ- 
  

ta en el Registro Mercantil .- Usted ejercerá. la  re- 
  

presentación legal, judicial y. extrajudicial de la com” 
  

pañia, tal como consta en el contrato constitutivo de 
  

la misma, otorgado ante el Notario doctor Rubén Vintími- 
  

lla Bravo, el veinte de febrero de mil novecientos se”     

tenta y nuevé,, e inscrito en el Registro Mprcantil  -- 
  

. . 3 l 
con el núnero treinta y dos, el sels de marzo «del -- 
  

mismo año . En caso de falta, ausencia o impedimento 
  

. de su parte, lo:vreemplazará con todos sus Merechos y 
  

atribuciones , el Presidente de la compañia 4 Aténtamente,] 
  

  
so, 

     
hoc: .==. RAZON: Yo, Arq. Julio Ugalde Jerves, - 
  

- RAMAS ÚÉ. LTDA., y me comprometo a cumplif mis fun- 

  acepto el nombramiento de Gerente de AAETILER DU-= 

  

ciones con sujeción a los estatutos de la, compañia y 
  

a la ley. Cuenca, a nueve de diciembre del mil nove- 
  

cientas achenta y dos . (firmado) Arq. Julio Ugalde Jerv     

Gueda inscrito en esta fecha y bajo el número qui-= | 

nientos veinte y uno del REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS |, 
  

  Cuenca, a trece de diciembre de mil novecientos 
  

“ochenta y dos .-- El Registrador Mercantil. (fir 
  

mado) Dr. Erilio Cisneros P..- ( Hay un sello ) .-P 
  

Hasta aqui transcrito el documento habilitánts requeri- 
  

do para la celebración de la vresente escritura 
      de aumento de capital y reforma de estatutos _  ¿=o===-- 

| 
Lefda que le fue la presents escritura, integramente   
  

MONSALVE MORENO Cía Liga. 
Cooncs - 

e. 2 | 

|
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—E o 
  

+: al otorgante, por mi el Notario, se- ratifica en toda- su - 
  

contenido . y . firma «Conmigo cel Suscrito Notario,- ey uni>y 
  

doy. fe ==". (firmado)Julic ded de actor de ..todo lo, cual; 
  

Ugalde. J.. 7 CI. .01005821477.-a.0" La ¿Ro Vinbinilia-B.,, Nota” 
  

rio Númiero.dos..=> Enin:. -por=rde. Já: Fábrica: en.-el Parque "Indus” 

tríal de Cuenca" Vall — oo o 

  

  

- 

  

  

  

  

Se otorgó ante mi, enfk' de ello - 

05 

  

confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello en la ciu- 
  

dad de Cuenca, .en el mismo día de su celebración. . 
       

  

  

  

  

  

| Queda - inscrita en esta fecha con el Nro. 49 del REGISTRO ME, 

  

CANFIL, conjuntamente con la Resolución Nro, RLC=1.113-83., 

de la INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que aprobá esta es-| 
  

critura.- Además se ha cumplido con lo dispuesto en dicha Raw 
  

solución.- CUENCA, 3 DE MARZO DE 1.983.- 
  

  

  

   
      
  

MONSALVE MORFNO Cía Leds. 
Cuenca - Eeuados Sur, Am,
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Doy fé: e al mweegen de la matriz de la escritura que cosnta 

de la presente copia, he sentado razón de haber sido aprobad 
  

  

  

| pot la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 

  

  

  

  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Cussca - Ecuador Dar. Am. 

TF 123.8 Feo, heual- | 

-* razón senté al margen: de la matriz de la: escritura de: 20 de 

febrero de 1979, Cuenca, marzo 7 de 1983.,.- . . 

Un - 
: las? - ps Cta YN” “2 

= . Z e LL 

r es at 

 


